
Santa Marta, 28 de Julio de 2020. 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez en la fecha pasó al Despacho el presente proceso, informando que se 

encuentra notificado. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

 

 

REFERENCIA:       PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO:            47-001-4189-001-2018-00648-00 

DEMANDANTE:     BANCO DE BOGOTA.   

DEMANDADO:       HAROLD RICARDO ALARCON RICAURTE 

                                                                        

                                     

Santa Marta, veintiocho (28) de Julio  de dos mil veinte (2020) 

 

Profiere el Despacho la providencia que en derecho corresponda dentro del proceso de la referencia, 

previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

A  través de apoderado judicial  BANCO DE BOGOTA,  instauró demanda ejecutiva contra 

el señor HAROLD RICARDO ALARCON RICAURTE,  para  obtener  el pago  por  la 

suma de: TRECE MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA 

Y SEIS PESOS ($13.125.976.00)  M. L. por concepto de capital,  más los intereses corrientes 

y  moratorios causados y los que se causen hasta que se verifique el pago de la obligación  y 

costas del proceso... 
 

Como se encontraban colmados los requisitos legales, el Juzgado mediante Auto del dieciséis (16) de 

Julio de   dos mil  dieciocho (2018) libró el mandamiento de pago por los conceptos suplicados. 

 

El demandado fue  notificado a través de Curador Ad Litem  previo los trámites de notificación 

personal el día 24 de Febrero de 2020, quien contestó dentro del término la demanda, no presentó 

excepciones. 

                                                                                                                                                               

Así  las  cosas, como  no  hay  excepciones  que  resolver  se ordenará seguir adelante la ejecución  

contra el demandado  HAROLD RICARDO ALARCON RICAURTE,  conforme lo prevé el art. 440 

del C.G.P., disponiendo que se liquide el crédito en la forma indicada en el art.446 Id., condenando 

en costas a la parte ejecutada, a cuyo propósito se fijarán como agencias en derecho la suma de  

$656.299.00  m.l. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

                             

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra el demandado HAROLD RICARDO 

ALARCON RICAURTE, por las sumas y conceptos determinados en el mandamiento de 

pago    
 

 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito y ejecutoriado el auto que las aprueba, hágase 

entrega de los títulos judiciales si los hay o los que en lo sucesivo llegaren, a la parte demandante 

hasta cubrir la totalidad de la deuda con sus intereses y costas. 

 

TERCERO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Fíjense como agencias en derecho la 

suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
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PESOS  ($656.299.00 )  m.l.  las   que deberán ser incluidas en la liquidación de costas en su 

oportunidad.  
 

CUARTO: Prevéngase a las partes, especialmente al ejecutante para que aporte la liquidación del 

crédito en el término de treinta (30) días, contados desde la ejecutoria del presente Auto, so pena de 

que se de aplicación a la sanción por Desistimiento Tácito dispuesta en el Art. 317 del C.G. del P. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

EL   JUEZ, 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 
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Santa Marta,  27 de Julio de 2020. 

INFORME SECRETARIA :   En la fecha paso al despacho el presente proceso, informando que la parte 

ejecutante fue requerida a efectos de notificar la demanda Ordene. 

 

PEDRO M. MALDONADO P. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

 

REFEENCIA:         PROCESO  EJECUTIVO 

RADICADO:           2018-00539-00 

DEMANDANTE:    PRONALCOOP  

DEMANDADO:      JOSE MANUL RIBON SOLANO 

 

Santa Marta, veintiocho (28) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 

Con Auto del 15 de Enero de la presente anualidad, se ordenó requerir a la parte demandante para que dentro 

de los treinta días siguientes a la notificación por estado de ese proveído, realizara la actuación de emplazar al 

demandado, so pena de darle cumplimiento al art. 317 del C.G.P., en el sentido de decretar el desistimiento 

tácito. 

 

Ahora bien, como la parte interesada no cumplió con esa carga  procesal el Despacho en cumplimiento de lo 

dispuesto en la norma antes citada, dejará  sin efectos la demanda, dará por terminado el proceso; tenido en 

cuenta que dentro del mismo se encuentra una solicitud de embargo de remanente procedente del Juzgado 

Promiscuo Municipal de Nilo Cundinamarca y no existiendo bienes sobrantes perseguidos, se ordenará por 

Secretaria oficiarles comunicarles  la presente decisión 

Por lo expuesto, se    

R E S U E L V E: 

   

PRIMERO:    DEJAR SIN EFECTOS la presente demanda ejecutiva  promovida por PRONALCOOP   contra  

JOSE MANUEL RIBON SOLANO,  de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.- 

 

SEGUNDO:   DAR POR TERMINADO el presente proceso.  

 

TERCERO:   Teniendo en cuenta que no fueron materializadas las medidas cautelares ni bienes sobrantes 

pendientes, se comunicara tal decisión al Juzgado .Promiscuo Municipal de Nilo Cundinamarca. 

 

CUARTO:   DESGLOSAR los documentos que sirvieron de base para presentar la demanda, con las 

constancias del caso. 

 

QUINTO:    Sin condena en costas. 

 

SEXTO:      CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVESE el expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

EL JUEZ,  

 

  

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 
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Santa Marta, 28 de Julio de 2020. 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho el presente proceso, informando que la 

parte demandante no presentó notificaciones de la demanda Ordene. 

 

PEDRO M. MALDONADO P. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA 

MARTA 

 

REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO:         47-001-4089-001-2019-00101-00 

DEMANDANTE:   COLCAPITAL VALORES S.A.S. 

DEMANDADA:     CARMEN TERESA LUQUE ARIZA  

 

Santa Marta,  veininueve (29) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 

Revisado el presente proceso, advierte el Despacho que transcurrió el término  para que la parte 

ejecutante realizara la notificación a la parte demandada y no lo hizo,  en consecuencia deviene la 

aplicación de las disposiciones consagradas en el Art. 317 Núm. 2 del Código General del Proceso, 

el cual se encuentra vigente y dispone “ Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas permanezca inactivo en la secretaria del Despacho porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  

En este evento no habrá condena en costas o perjuicio a cargo de las partes”. 

 

Al aplicar esa disposición el Juez actúa dentro de sus facultades por ser una decisión que se soporta 

en la ley y por tanto no vulnera el debido proceso. 

 

Al Juez corresponde el impulso procesal, sin embargo este no puede actuar por las partes en materia 

de notificaciones, es a estas a quienes les compete realizar todas las diligencias tendientes a evacuar 

dicha carga procesal. 

 

Por lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

 

PRIMERO:   Declarar el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente demanda  por lo dicho en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, dejar sin efecto la demanda  

 

TERCERO:   Levantar las medidas cautelares decretadas. 

 

CUARTO: Anótese en los documentos que sirvieron de base para proferir mandamiento ejecutivo tal 

circunstancias, desglósense y archívese el expediente. 

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 

 

El Juez          

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 
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Santa Marta, 28 de Julio de 2020. 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho el presente proceso, informando que la 

parte demandante no presentó notificaciones de la demanda Ordene. 

 

PEDRO M. MALDONADO P. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA 

MARTA 

 

 

REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO:         47-001-4089-001-2019-00119-00 

DEMANDANTE:   COLCAPITAL VALORES S.A.S. 

DEMANDADAS:   MARY LUZ SIERRA MORON 

                                 DORAIMA SIERA MORON  

 

Santa Marta,  veininueve (29) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 

Revisado el presente proceso, advierte el Despacho que transcurrió el término  para que la parte 

ejecutante realizara la notificación a la parte demandada y no lo hizo,  en consecuencia deviene la 

aplicación de las disposiciones consagradas en el Art. 317 Núm. 2 del Código General del Proceso, 

el cual se encuentra vigente y dispone “ Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas permanezca inactivo en la secretaria del Despacho porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  

En este evento no habrá condena en costas o perjuicio a cargo de las partes”. 

 

Al aplicar esa disposición el Juez actúa dentro de sus facultades por ser una decisión que se soporta 

en la ley y por tanto no vulnera el debido proceso. 

 

Al Juez corresponde el impulso procesal, sin embargo este no puede actuar por las partes en materia 

de notificaciones, es a estas a quienes les compete realizar todas las diligencias tendientes a evacuar 

dicha carga procesal. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:   Declarar el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente demanda  por lo dicho en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, dejar sin efecto la demanda  

 

TERCERO:   Levantar las medidas cautelares decretadas. 

 

CUARTO:  Anótese en los documentos que sirvieron de base para proferir mandamiento ejecutivo 

tal circunstancias, desglósense y archívese el expediente..  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 

 

El Juez                                      

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 
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Santa Marta, 28 de Julio de 2020. 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho el presente proceso, informando que la 

parte demandante no presentó notificaciones de la demanda Ordene. 

 

PEDRO M. MALDONADO P. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA 

MARTA 

 

REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO:         47-001-4089-001-2019-00217-00 

DEMANDANTE:   FERNANDO SEGUNDO FRANCO NIEBLES. 

DEMANDADA:     ANGGY PAOLA BOLAÑO DECHE  

 

Santa Marta,  veininueve (29) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 

Revisado el presente proceso, advierte el Despacho que transcurrió el término  para que la parte 

ejecutante realizara la notificación a la parte demandada y no lo hizo,  en consecuencia deviene la 

aplicación de las disposiciones consagradas en el Art. 317 Núm. 2 del Código General del Proceso, 

el cual se encuentra vigente y dispone “ Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas permanezca inactivo en la secretaria del Despacho porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  

En este evento no habrá condena en costas o perjuicio a cargo de las partes”. 

 

Al aplicar esa disposición el Juez actúa dentro de sus facultades por ser una decisión que se soporta 

en la ley y por tanto no vulnera el debido proceso. 

 

Al Juez corresponde el impulso procesal, sin embargo este no puede actuar por las partes en materia 

de notificaciones, es a estas a quienes les compete realizar todas las diligencias tendientes a evacuar 

dicha carga procesal. 

 

Por lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

 

PRIMERO:   Declarar el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente demanda  por lo dicho en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, dejar sin efecto la demanda  

 

TERCERO:   Levantar las medidas cautelares decretadas. 

 

CUARTO:  Anótese en los documentos que sirvieron de base para proferir mandamiento ejecutivo 

tal circunstancias, desglósense y archívese el expediente..  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 

 

El Juez                                      

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



Santa Marta, 28 de Julio de 2020. 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez en la fecha pasó al Despacho el presente proceso, informando que se 

encuentra notificado. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

 

 

REFERENCIA:       PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO:            47-001-4189-001-2019-00281-00 

DEMANDANTE:     BANCO DE BOGOTA.   

DEMANDADA:       LORAINE RODRIGUEZ PEÑARANDA 

                                                                        

                                     

Santa Marta, veintinueve (29) de Julio  de dos mil veinte (2020) 

 

Profiere el Despacho la providencia que en derecho corresponda dentro del proceso de la referencia, 

previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

A  través de apoderado judicial  BANCO DE BOGOTA,  instauró demanda ejecutiva contra 

la señora LORAINE RODRIGUEZ PEÑARANDA,  para  obtener  el pago  por  la suma 

de: DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS ($18.842.751.00)  M. L. por concepto de 

capital,  más los intereses  moratorios causados y los que se causen hasta que se verifique el 

pago de la obligación  y costas del proceso... 
 

Como se encontraban colmados los requisitos legales, el Juzgado mediante Auto del diez (10) de 

Abril de dos mil diecinueve (2019) libró el mandamiento de pago por los conceptos suplicados. 

 

La demandada fue  notificada a través de Curador Ad Litem  previo los trámites de notificación 

personal el día 21 de Febrero de 2020, quien contestó dentro del término la demanda, no presentó 

excepciones. 

                                                                                                                         

Así  las  cosas, como  no  hay  excepciones  que  resolver  se ordenará seguir adelante la ejecución  

contra la demandado  LORAINE RODRIGUEZ PEÑARANDA,  conforme lo prevé el art. 440 del 

C.G.P., disponiendo que se liquide el crédito en la forma indicada en el art.446 Id., condenando en 

costas a la parte ejecutada, a cuyo propósito se fijarán como agencias en derecho la suma de  

$942.138.00  m.l. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

                             

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra la demandada  LORAINE RODRIGUEZ 

PEÑARANADA, por las sumas y conceptos determinados en el mandamiento de pago    
 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito y ejecutoriado el auto que las aprueba, hágase 

entrega de los títulos judiciales si los hay o los que en lo sucesivo llegaren, a la parte demandante 

hasta cubrir la totalidad de la deuda con sus intereses y costas. 

 

TERCERO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Fíjense como agencias en derecho la 

suma de NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS  

($942.138.00)  m.l.  las   que deberán ser incluidas en la liquidación de costas en su 

oportunidad.  
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CUARTO: Prevéngase a las partes, especialmente al ejecutante para que aporte la liquidación del 

crédito en el término de treinta (30) días, contados desde la ejecutoria del presente Auto, so pena de 

que se de aplicación a la sanción por Desistimiento Tácito dispuesta en el Art. 317 del C.G. del P. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

EL   JUEZ, 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Santa Marta, 28 de Julio de 2020. 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez en la fecha pasó al Despacho el presente proceso, informando que se 

encuentra notificado. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

 

 

REFERENCIA:       PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO:            47-001-4189-001-2019-00431-00 

DEMANDANTE:     BANCO BBVA.   

DEMANDADO:        FERNANDO ALONSO  CUESTA AGUILAR 

                                                                        

                                     

Santa Marta, veintinueve (29) de Julio  de dos mil veinte (2020) 

 

Profiere el Despacho la providencia que en derecho corresponda dentro del proceso de la referencia, 

previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

A  través de apoderada judicial  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. “BBVA S.A.”  instauró demanda ejecutiva contra el señor FERNANDO 

ALONSO CUESTA AGUILAR,  para  obtener  el  pago por concepto de arrendamiento  

por  las sumas de: UN MILLON QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS CUARNTA Y SEIS PESOS ($1.559.246.00)  M. L.  por concepto  cuota  de  

vencimiento  del  25 de Diciembre de 2016;  UN MILLON  QUINIENTOS CINCUENTA 

Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ($1.559.246.00) M.L.   por  

cuota  de vencimiento de  Enero de 2017;  UN MILLON SEISCIENTOS ONCE MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($ 1.611.866.00) M.L. por cuota de 

vencimiento de Febrero de 2017;   UN MILLON SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS DOCE  PESOS  ($1.635.412.00) M.L.   por cuota vencimiento  del  25  

de  Marzo  de  2017;  UN MILLON  SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS TRES PESOS ($ 1.659.303.00) M.L.  por cuota de vencimiento del 25 de 

Abril de 2017; UN MILLON SEISCIENTOS NOVENTA Y CATRO MIL TRESCIENTOS 

DOS PESOS ($1.694.302.00) M.L.  por cuota  de  vencimiento 25 de Mayo de 2017;  UN 

MILLON SETECIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS ($ 

1.718.604.00) M,.L. por cuota de vencimiento 25 de Junio de 2017;  UN MILLON 

SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

PESOS  ($1.743.255.00) M.L,.  por cuota vencimiento del 25 de Julio de 2017;  UN 

MILLON SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE 

PESOS ($1.796.867.00) M.L.  por  cuota vencimiento  25  de  Agosto de 2017,   más los 

intereses corrientes y moratorios sobre las sumas antes detalladas y los que en lo sucesivo se 

causen hasta que se verifique el pago  de  la obligación   y  costas  del  proceso  y   UN 

MILLON QUINIENTOS MIL CIENTO DOCE PESOS  1.500.112.00) M.L.   por  concepto  

de  la cláusula  penal  correspondiente al  10%  del  saldo capital adeudado a la fecha del 

incumplimiento, Señalado en la cláusula  vigésima quinta numeral primero del contrato. 
 
Como se encontraban colmados los requisitos legales, el Juzgado mediante Auto del veintinueve (29) 

de Mayo de dos mil diecinueve (2019) libró el mandamiento de pago por los conceptos suplicados. 

 

El demandado fue  notificado a través de Curador Ad Litem  previo los trámites de notificación 

personal el día 4 de Febrero de 2020, quien contestó dentro del término la demanda, no presentó 

excepciones. 
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Así  las  cosas, como  no  hay  excepciones  que  resolver  se ordenará seguir adelante la ejecución  

contra la demandado  FERNANDO ALONSO CUESTA AGUILAR,  conforme lo prevé el art. 440 

del C.G.P., disponiendo que se liquide el crédito en la forma indicada en el art.446 Id., condenando 

en costas a la parte ejecutada, a cuyo propósito se fijarán como agencias en derecho la suma de  

$825.062.00  m.l. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

                             

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra el demandado FERNANDO ALONSO 

CUESTA AGUILAR, por las sumas y conceptos determinados en el mandamiento de pago    
 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito y ejecutoriado el auto que las aprueba, hágase 

entrega de los títulos judiciales si los hay o los que en lo sucesivo llegaren, a la parte demandante 

hasta cubrir la totalidad de la deuda con sus intereses y costas. 

 

TERCERO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Fíjense como agencias en derecho la 

suma de OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL SESENTA Y DOS PESOS  ($825.062.00)  

m.l.  las   que deberán ser incluidas en la liquidación de costas en su oportunidad.  
 

CUARTO: Prevéngase a las partes, especialmente al ejecutante para que aporte la liquidación del 

crédito en el término de treinta (30) días, contados desde la ejecutoria del presente Auto, so pena de 

que se de aplicación a la sanción por Desistimiento Tácito dispuesta en el Art. 317 del C.G. del P. 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

EL   JUEZ, 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 
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Santa Marta, 28 de julio de 2020. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho el presente proceso, informando que el término 

concedido en auto de requerimiento se encuentra vencido. Ordene. 

 

PEDRO M. MALDONADO P. 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SANTA MARTA 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 47.001.4189.001.2017-01572-00 

DEMANDANTE: LIBARDO GUALDRÓN JIMÉNEZ C.C.91.077.020. 

DEMANDADO: MARÍA DEL PILAR HERRERA C.C.36.557.135 y ALAÍN ALEXANDER 

COSTA INFANTE C.C.85.450.989. 

 

Santa Marta, Veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Por auto del veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019) el Juzgado conminó a la parte 

demandante para que dentro de los treinta días siguientes a la notificación por estado de ese proveído, 

realizara la actuación de notificar a los demandados, so pena de darle cumplimiento al art. 317 del 

C.G.P., en el sentido de decretar el desistimiento tácito. 

 

Así las cosas, como la parte interesada no cumplió a cabalidad con la carga ordenada dentro del 

término concedido, el Despacho en cumplimiento de lo establecido en la norma antes citada, dejará  

sin efectos la demanda, dará por terminado el proceso y ordenará la cancelación de las medidas 

cautelares decretadas. 

 

Por lo expuesto, se    

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO de la demanda de la referencia, de 

acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso. ARCHIVESE 

 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, si las hay, y siempre que no hubiera 

embargo remanente. 

 

CUARTO: DESGLOSAR los documentos que sirvieron de base para presentar la demanda, con las 

constancias del caso. 

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

EL JUEZ 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  

I.A 
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Santa Marta, 28 de julio de 2020. 

En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que se encuentra 

pendiente de notificar. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA 

MARTA 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION: 47-001-4189-001-2018-00569-00 

DEMANDANTE: EDIFICIO MACONDO Nit. 800.070.944-9 

DEMANDADO: JAVIER QUINTERO JULIO CC19.130.512 

 

Santa Marta, Veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

En atención a que la parte demandante no ha realizado las diligencias que permitan dar con la 

notificación del mandamiento de pago del demandado, el Despacho iniciará el trámite de 

desistimiento tácito de que trata el art. 317 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, se    

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Requerir al demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 

de este proveído notifique el auto que libró mandamiento de pago de fecha 5 de diciembre de 2019, 

conforme lo dispone el numeral 3 del artículo 291 del C.G.P al ejecutado, so pena de que, vencido 

ese plazo, se dé por terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I.A 
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Santa Marta, 28 de julio de 2020. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho el presente proceso, informando que ha transcurrido más 

de un año desde la última actuación. Ordene. 

 

PEDRO M. MALDONADO P.  

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DE SANTA MARTA 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 47.001.4189.001.2018.00783.00 

DEMANDANTE: DISTRIBUIDOR ACUBRIO S.A.S. NIT.900.591.353-4 

DEMANDADOS: CONSTRUMAQUINAS CASTILLAS.A.S. NIT.900.638.434 

 

Santa Marta, Veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que 

por auto del 31 de julio de 2018 se libró mandamiento de pago y se decretaron medidas cautelares, 

data desde la cual no se ha realizado ninguna otra actuación o diligencia.  

 

Ahora bien, como a consecuencia de ello el proceso permaneció sin actividad alguna por más de un 

año, por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en numeral segundo del artículo 317 del C.G.P. el 

cual establece que el desistimiento tácito se aplicará “cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 

partes”, a ello se procederá dejando sin efectos la demanda, dando por terminado el proceso, 

cancelando las medidas cautelares decretadas siempre que no hubiera embargo de remanente. 

 

Por lo expuesto, se    

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS la demanda de la referencia, de acuerdo a lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso. ARCHIVESE. 

 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, si las hay, y siempre que no hubiera 

embargo remanente. 

 

CUARTO: DESGLOSAR los documentos que acompañan la demanda a la parte actora, con las 

constancias del caso. 

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

EL JUEZ, 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

I.A 
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Santa Marta, 28 de julio de 2020.  
INFORME: En la fecha paso al Despacho el presente proceso, informando que la parte ejecutante 

solicita emplazamiento. Ordene.  
  
Pedro M. Maldonado P.  
Secretario  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  
  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SANTA 

MARTA  
  

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 47-001-4189-001-2019-00481-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO COOMUNIDAD 

NIT804.015.582- 

DEMANDADO: DARWIN JESUS CONSUEGRA SILVERA C.C 72.018.371 y MADELAINE 

CONSUEGRA SILVERA C.C32.830.585 

 

Santa Marta, Veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020).  
  
Visto el anterior informe secretarial que antecede, EMPLÁCESE al demandado DARWIN JESÚS 

CONSUEGRA SILVERA, en la forma dispuesta por el artículo 108 del C.G.P. Sin embargo, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 10 del D.L. 806 de 04 de junio de 2020 que establece: “Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso 

se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación 

en un medio escrito”. Siendo así, se ordenará emplazar al demandado DARWIN JESÚS 

CONSUEGRA SILVERA, sin necesidad de edicto emplazatorio y se ordenará que por Secretaría se 

registre este proveído.    
  
Por lo expuesto el Juzgado, se   

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: Emplazar a DARWIN JESÚS CONSUEGRA SILVERA, en la forma dispuesta por el 

artículo 108 del C.G.P  
  
SEGUNDO: Una vez ejecutoriado este proveído y de conformidad con el artículo 10 del  D.L. 806 

de 04 de junio de 2020, por Secretaría se reseñe el emplazamiento ordenado en el registro nacional 

de personas emplazadas.   
   
NOTIFÍUESE Y CÚMPLASE  
  
EL JUEZ  
  

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

   

  

 

I.A 
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Santa Marta, 28 de julio de 2020. 

En la fecha paso al despacho del Señor Juez el presente proceso para lo de su cargo. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

 

RAD.: 2016-01240 

 

 

Santa Marta, veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Una vez revisada la actuación adelantada al interior del expediente encuentra el despacho que 

mediante auto de fecha 11 de febrero de 2019 se dispuso seguir adelante con la ejecución, asimismo, 

en dicho proveído se ordenó presentar la liquidación del crédito, sin que hasta la fecha la misma se 

hubiese practicado. 

 

Así las cosas, en atención a que el demandante no ha aportado la liquidación del crédito, el despacho 

iniciará el trámite de desistimiento tácito de que trata el numeral 1 del art. 317 del C.G.P. 

                                                                                                                            

Por lo expuesto, se    

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Requerir al demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído allegue la correspondiente liquidación del crédito, so pena de que, 

vencido ese plazo, se dé por terminado el proceso por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Vencido ese término vuelva el expediente al despacho para resolver lo que corresponda. 

 

 

   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 
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Santa Marta, 28 de julio de 2020. 

INFORME: En la fecha paso al despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que la parte 

demandante presenta reforma a la demanda. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2019-00404 

 

Santa Marta, veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Por hallarse conforme a lo dispuesto en el artículo 93 del C.G.P., al incluirse un nuevo demandado, 

el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la reforma a la demanda presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante. En consecuencia el mandamiento de pago quedará de la siguiente forma:  

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de EDIFICIO MULTIFAMILIAR BAHÍA 

MORENA y en contra de ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., y PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FIDEICOMISO PARQUEO BAHÍA MORENA, por la suma de ONCE MILLONES 

SEISCIENTOS MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE PESOS ($11.600.219.oo) por concepto de 

capital correspondiente a cuotas de administración ordinarias y extraordinarias causadas de mayo de 

2017 a abril de 2019, más intereses moratorios, más las expensas que en lo sucesivo se causen con 

sus respectivos intereses de mora, lo anterior lo deberá hacer la parte demandada dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación de este proveído. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en el artículo 291 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

EL JUEZ 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 
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Santa Marta, 27 de julio de 2020. 

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho la presente demanda, informando que 

correspondió por reparto. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2020-00441 

 

Santa Marta, veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el art. 82 y 422 del C.G.P., y dado que el 

documento que se anexa presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, el juzgado  

                 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN” y en contra de CAMPO 

ROSADO MAURICIO JOSE, por la suma de DOCE MILLONES QUINIENTOS 

OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 

($12.585.653.oo), por concepto de capital contenido en el pagare No. C-009008, más los 

intereses corrientes y moratorios correspondientes; lo cual deberá hacer la parte demandada 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído. 

 

SEGUNDO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN” y en contra de CAMPO 

ROSADO MAURICIO JOSE, por la suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($877.597,oo) por concepto de saldos de 

seguros y aval, lo cual deberá hacer la parte demandada dentro de los cinco (5) días siguientes 

a la notificación de este proveído. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en el artículo 291 del 

C.G.P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a HERNANDO PEÑA MARTINEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos dispuestos en el 

poder adosado al libelo. 

 

Notifíquese, 

 

EL JUEZ 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 
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Santa Marta, 27 de julio de 2020. 

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho la presente demanda, informando que 

correspondió por reparto. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2020-00443 

 

Santa Marta, veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el art. 82 y 422 del C.G.P., y dado que el 

documento que se anexa presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, el juzgado  

                 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN” y en contra de ISABEL DEL 

SOCORRO MOZO RACINES, por la suma de DIEZ MILLONES CINCUENTA MIL 

CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS ($10.050.164.oo), por concepto de capital 

contenido en el pagare No. C-012882, más los intereses corrientes y moratorios 

correspondientes; lo cual deberá hacer la parte demandada dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este proveído. 

 

SEGUNDO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN” y en contra de CAMPO 

ROSADO MAURICIO JOSE, por la suma de DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y 

DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($2.152.448,oo) por 

concepto de saldos de seguros y aval, lo cual deberá hacer la parte demandada dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en el artículo 291 del 

C.G.P.  

 

CUARTO: RECONOCER personería a HERNANDO PEÑA MARTINEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos dispuestos en el 

poder adosado al libelo. 

 

Notifíquese, 

 

EL JUEZ 

 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Santa Marta, 28 de julio de 2020. 

En la fecha paso al despacho del señor juez el presente proceso, informando que se encuentra 

pendiente resolver un recurso de reposición, en razón de que mediante fallo de fecha 3 de 

diciembre de 2019 el Tribunal Superior de Santa Marta se dejó sin efecto el auto anterior. 

Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2018-00727 

 

Santa Marta, veintiocho (28) de julio  de dos mil veinte (2020). 

 

En cumplimiento a lo ordenado en fallo de tutela de fecha 3 de diciembre de 2019,  emanado 

de la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior de Santa Marta, se pronuncia el Despacho 

frente al recurso de reposición formulado por los demandados contra la providencia de fecha 

veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018), mediante la cual se libró mandamiento 

de pago en este asunto. 

 

EL RECURSO 

 

Los demandados, actuando por intermedio de apoderado judicial, plantean medularmente en 

su recurso que la decisión adoptada por el despacho de librar el mandamiento de pago no 

resultaba procedente, toda vez que no es exigible la cláusula penal en este caso, como quiera 

que el incumplimiento que supuestamente dio lugar a la cláusula penal que aquí se cobra 

debe ser declarado previamente, a través de un proceso declarativo 

 

EL FALLO DE TUTELA DEL TRIBUNAL 

 

En el referido fallo, el tribunal consideró que “…el funcionario judicial, luego de exponer 

las diversas posturas relacionadas con la posibilidad de exigir la cláusula penal 

directamente a través del proceso ejecutivo, concluyó que era viable, pero no en todos los 

casos, toda vez que ello dependía de la naturaleza de la obligación principal a la que se 

encontrara sujeta la pena, y de la forma en que dicha condición pudiera ser probada, 

destacando que en el caso bajo estudio procedería el mandamiento de pago por el valor de 

los cánones adeudados y el monto de aquella, para lo cual bastaría que el ejecutante 

aportara “…como título el contrato y la negación indefinida frente al no pago””. Y continuó 

diciendo, “Sin embargo, al momento de aterrizar en la cuestión problemática, expone que 

era necesario no sólo que se allegara el documento contentivo de la obligación de la cual se 

deriva la pena, sino también que se acreditara “el incumplimiento que le atribuye a los 

arrendatarios…” lo que en su sentir, no ocurrió en el sub examine, dado que al libelo no se 

acompañó el documento “…que demuestre que efectivamente los demandados incumplieron 

de manera injustificada el contrato de arrendamiento…”, esto es, a su modo de ver, no 

estaban dadas las condiciones para librar la orden de apremio, basamento con sustento en 

el que procedió a revocar la decisión opugnada en sede horizontal” (subrayas fuera de texto 

original) 



 

A partir de tal consideración, la Sala concluyó que “…el A quo incurrió en un defecto 

material o sustantivo, toda vez que, tanto la motivación como la determinación que 

finalmente adoptó, lucen contradictorias…” 

 

Se resuelve lo que corresponda, previas las siguientes: 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Previo a entrar a desatar los recursos de reposición formulados, debe aclarar este servidor 

frente a la consideración del tribunal, particularmente sobre el planteamiento arriba 

subrayado, que el mismo fue esbozado por este despacho -en la providencia que finalmente 

se dejó sin efecto- a manera de ejemplo en el contexto de las razones generales puestas de 

presente antes de entrar a resolver el caso en concreto.  

 

En ese sentido fíjese como en la referida providencia el suscrito dijo “El despacho es de la 

postura de que sí es posible hacer exigible una cláusula penal directamente a través de  un 

proceso ejecutivo, sin embargo, no en todos los casos. Ello depende de la naturaleza de la 

obligación principal a la que se encuentre sujeta la pena y de la forma en como dicha 

condición puede ser probada. Así, por ejemplo, en un proceso ejecutivo por el no pago de 

cánones de arrendamiento en cuyo contrato se pactó cláusula penal, es viable librar 

mandamiento de pago por el valor de los cánones adeudados y por el monto de la pena, en 

tal caso al ejecutante le bastará aportar como título el contrato y la negación indefinida 

frente al no pago”. En las líneas subsiguientes se insistió en que se trataba de un ejemplo 

cuando se dijo  “En el ejemplo anterior ese requisito se cumple con la sola negación 

indefinida, que no requiere prueba, conforme lo dispone el inciso final del art. 167 del 

C.G.P”. 

 

De lo anterior se colige que, la contradicción aludida surge de una confusión entre el ejemplo 

utilizado para explicar un caso en que sí procede la ejecución por la cláusula aceleratoria, y 

la divergencia de ese caso con el del asunto en concreto que se resolvió. 

 

Ahora sí, entrando ya al estudio de fondo de los recursos planteados, debe decirse que el 

artículo 318 del C.G.P., establece la procedencia del recurso de reposición, señalando que, 

salvo norma en contrario, éste procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 

magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

 

En cuanto a la oportunidad, señala esa misma disposición que deberá interponerse con 

expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el 

auto y que cuando este se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá presentarse por 

escrito dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 

 

Así las cosas, una vez verificada la procedencia y oportunidad de los recursos formulados 

por los demandados, y de cara al planteamiento en que estos se basan, encuentra el despacho 

que todos tienen como argumento la falta de exigibilidad del título, en razón de que el 

incumplimiento que supuestamente dio lugar a la cláusula penal que aquí se cobra debe ser 

declarado previamente, a través de un proceso declarativo. 

 

Al respecto, conviene recordar que la denominada cláusula penal es definida en el artículo 

1592 del C.C., como “aquella en la que una persona, para asegurar el cumplimiento de una 

obligación, se sujeta a una pena consistente en dar o hacer algo en caso de no ejecutar o 

retardar la obligación principal”. Su importancia radica, entre otras cosas, porque permiten 



determinar anticipadamente el monto de los perjuicios que el acreedor puede reclamar ante 

el incumplimiento de su deudor. 

 

Ahora bien, ha existido controversia en torno a los medios para hacer cumplir las  

obligaciones que se derivan de este tipo de cláusulas, específicamente frente a las acciones y 

procedimientos, que proceden para hacerlas efectivas1. 

 

Existe una postura que señala que la cláusula penal no puede ser cobrada en un proceso 

ejecutivo porque primero debe ser probado y declarado el incumplimiento del demandado en 

un proceso declarativo. La tesis se apoya en que la pena es una obligación condicionada al 

hecho futuro e incierto del incumplimiento y que, por tanto, resulta necesario probar dicha 

condición para hacerla exigible. Encuentra acomodo en el artículo 1542 del C.C., que dispone 

que "no puede exigirse el cumplimiento de la obligación condicional sino verificada la 

condición totalmente"; en el artículo 1592 del mismo código, que establece que la pena se 

hace exigible cuando el deudor "no ejecuta o retarda la obligación principal"; y en el artículo 

427 del C.G.P.-, que prescribe que para hacer exigible ejecutivamente una obligación 

condicional debe allegarse con la demanda "la prueba del cumplimiento de la condición". 

 

En esa misma línea están quienes además sostienen que no es posible cobrar la pena en un 

proceso ejecutivo porque, siendo propia de contratos bilaterales, resulta necesario que el 

demandante pruebe que cumplió o se allanó a cumplir con sus obligaciones para así exigir 

que el demandado cumpla con las suyas o exigir la pena por incumplimiento, cosa que sólo 

podría hacerse en un proceso declarativo. Esta tesis encuentra sustento en el artículo 1546 

del C.C., que consagra la condición resolutoria tácita en los contratos bilaterales y dispone 

que sólo el contratante cumplido o que se haya allanado a cumplir puede pedir la resolución 

o el cumplimiento del contrato, junto con la indemnización de perjuicios; y además en una 

interpretación del artículo 1609 del mismo código, que establece que ninguno de los 

contratantes está en mora de cumplir lo pactado mientras el otro no lo cumpla por su parte o 

se allane a cumplir lo que le corresponde. 

 

Otros se encuentran de acuerdo en que es necesario, o bien la prueba del incumplimiento del 

demandado, o bien la prueba del cumplimiento correlativo del demandante o de su 

allanamiento a cumplir, pero admiten que dicha prueba puede ser arrimada con la demanda 

ejecutiva y que no tiene que adelantarse un proceso declarativo previo para el efecto. Según 

esta tesis, el demandante tendría que adjuntar a la demanda un título ejecutivo complejo, 

conformado por el documento que contiene la obligación principal y la pena, y por aquellos 

con los cuales se acredita el incumplimiento del demandado y/o el cumplimiento del 

demandante.  

 

Esta posición encuentra fundamento en el tenor literal del artículo 427 del C.G.P.-, que 

prescribe que en tratándose de obligaciones condicionales, a la demanda no necesariamente 

tiene que adjuntarse copia auténtica de la sentencia que declara los hechos que constituyen 

la condición –el incumplimiento del demandado de la obligación principal-, sino que también 

puede allegarse “el documento público o privado auténtico, la confesión judicial del deudor 

rendida en el interrogatorio previsto en el artículo 294, la inspección judicial anticipada”, etc. 

 

Por su parte, están quienes estiman que resulta posible librar mandamiento de pago por la 

pena, pero siempre y cuando el contrato que la contenga preste mérito ejecutivo, de 

conformidad con las normas procesales pertinentes, sin que sea necesaria la prueba del 

incumplimiento por parte del demandante, ya que ese no es un supuesto que sea necesario 

examinar al momento de librar mandamiento de pago. En ese sentido, señalan que el 

incumplimiento del demandado no es una cosa que deba probarse por el demandante o 

                                                           
1 Franco Bedoya, Juan David. El mérito ejecutivo de la cláusula penal en Colombia. Universidad Pontificia 
Bolivariana. 2015. 



declararse previamente en un proceso declarativo, y afirman, ya con sustento en conceptos 

jurídicos como el de la “negación indefinida”, la “excepción de mérito” entre ellas la de 

contrato no cumplido de que trata el art. 1609 del C.C., y la “carga de la prueba”, que es al 

demandado, y no al demandante, a quien corresponde probar que cumplió con sus 

obligaciones contractuales. 

 

Finalmente, se encuentran quienes, aceptando los contraargumentos expuestos, sostienen que 

no siempre es posible librar mandamiento de pago por la pena, y que es necesario examinar 

la clase de sanción acordada por las partes y las pretensiones que se estén acumulando en la 

demanda. Estas posturas encuentran sustento en lo dispuesto en los artículos 1594 y 1600 del 

Código Civil, que prohíben, salvo pacto en contrario, la posibilidad de pedir simultáneamente 

el pago de la pena y la obligación principal, y el pago de la pena y la indemnización de 

perjuicios, respectivamente. 

 

El despacho es de la postura de que sí es posible hacer exigible una cláusula penal 

directamente a través de  un proceso ejecutivo, sin embargo, no en todos los casos. Ello 

depende de la naturaleza de la obligación principal a la que se encuentre sujeta la pena y de 

la forma en como dicha condición puede ser probada. 

 

Además, este juzgador es del criterio de que siendo la cláusula penal una obligación 

condicional, ya que opera ante el eventual incumplimiento de alguna de las partes del 

contrato, debe necesariamente acreditarse tal condición. 

 

Considera esta agencia judicial que no puede descartarse de entrada que no sea posible librar 

mandamiento de pago por la pena contenida en un contrato, ya que si fuera así el artículo 427 

del C.G.P., no estipularía que para hacer exigible ejecutivamente una obligación condicional 

debe allegarse con la demanda "la prueba del cumplimiento de la condición", ni el artículo 

425 del mismo código otorgaría al ejecutado la oportunidad de pedir la reducción de la pena 

en el proceso ejecutivo. Lo que sí no puede perderse de vista es que resulta imperativo 

verificar totalmente la condición a la que se encuentra sujeta, pues así lo dispone 

expresamente el artículo 1542 del código civil, cuyo mandato no puede ser desconocido bajo  

otra interpretación. 

 

Descendiendo al estudio del caso en concreto, se observa que el presente proceso ejecutivo 

se promueve únicamente para hacer exigible el pago de la pena pactada en la cláusula Décimo 

Sexta del contrato de arrendamiento de local comercial de fecha 12 de mayo de 2017. 

 

La obligación frente a cuyo incumplimiento la parte actora sujeta la pena, corresponde al 

término de duración del contrato. El demandante manifiesta que el mismo se pactó a sesenta 

meses, contados a partir del 1 de junio de 2017 hasta el 1 de junio de 2022, y que al haber 

sido terminado y restituido anticipadamente por los arrendatarios, esto es el 2 de mayo de 

2018, dio lugar a su incumplimiento y en consecuencia a hacer efectiva la cláusula penal. 

 

El título ejecutivo aportado por la parte demandante lo fue, naturalmente, el contrato de 

arrendamiento. En él aparece de manera clara y expresa la aludida cláusula penal, que a la 

letra reza: “Décimo Sexta – Cláusula Penal: En el evento de incumplimiento cualquiera de 

las Partes a las obligaciones a su cargo contenidas en la ley o en este Contrato, la parte 

incumplida deberá pagar a la otra parte una suma equivalente a tres (3) cánones de 

arrendamiento vigentes en la fecha del incumplimiento, a título de pena. En el evento que 

los perjuicios ocasionados por la parte incumplida excedan el valor de la suma aquí prevista 

como pena, la Parte incumplida deberá pagar a la otra parte la diferencia entre el valor 

total de los perjuicios y el valor de la pena prevista en esta cláusula”. 
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De acuerdo con el criterio expuesto en líneas anteriores, al demandante no le bastaba con 

aportar el documento contentivo de la obligación de la cual se deriva la pena, sino que además 

resultaba indispensable para ser exigible y poder librar mandamiento de pago, que acreditara 

el incumplimiento o la condición a la cual se encuentra sujeta la cláusula penal. Esto es, que 

no existan dudas frente a que la parte ejecutada se sustrajo injustificadamente del 

cumplimiento de alguna de las obligaciones a su cargo. 

 

En el sub examine, la parte ejecutante no logró satisfacer esa exigencia, pues no acreditó con 

su demanda el incumplimiento que le atribuye a los arrendatarios. Al libelo no se acompañó 

documento privado proveniente del deudor, ni documento público, inspección o confesión 

judicial extraproceso, o sentencia judicial que demuestre que efectivamente los demandados 

incumplieron de manera injustificada el contrato de arredramiento, conforme a lo previsto en 

el artículo 427 del C.G.P. 

 

En ese sentido, no puede el demandante exigir el cumplimiento de la obligación condicional 

sino verificada la condición totalmente, tal como lo dispone el artículo 1542 del C.C., lo que 

no aconteció en el presente caso, máxime cuando los demandados señalan que por el 

contrario quien incumplió fue el arrendador al entregar el bien en mal estado, con problemas 

de humedad. 

 

Dentro de este marco de consideraciones, habrá de reponerse la decisión adoptada en el auto 

de fecha veinticuatro (24) de julio de dos mil dieciocho (2018), mediante el cual se libró 

orden de pago, y en consecuencia, se revocará dicha orden, disponiendo además el 

levantamiento de las medidas cautelares y se condenará en costas y perjuicios a la parte 

demandante.  

 

En mérito de lo señalado, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER la decisión adoptada en el auto de fecha veinticuatro (24) de julio 

de dos mil dieciocho (2018), mediante el cual se libró orden de pago, de acuerdo a lo 

expuesto. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, REVOCAR el mandamiento de pago de fecha veinticuatro 

(24) de julio de dos mil dieciocho (2018), según se consideró. 

 

TERCERO: Levantar las medidas cautelares decretadas en este asunto. Líbrense los oficios 

del caso. 

 

CUARTO: Condenar en costas y perjuicios a la parte demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

EL JUEZ, 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



Santa Marta, 28 de julio de 2020. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho proceso informando que se encuentra vencido el término 

de traslado y no se ha realizado consignación. Ordene.  

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

 

RAD.: 2019.00406 

 

Santa Marta, veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Conforme lo dispone el inciso tercero del art. 278 del C.G.P., de acuerdo con el cual, “En cualquier 

estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, …”, entre otros 

eventos, “2. Cuando no hubiere pruebas por practicar.”, a ello procede el despacho teniendo en 

cuenta que en el sub exámine existen pruebas documentales. De igual forma, dando aplicación al 

inciso 2° del numeral 2° del artículo 381 id, aplicable al caso en concreto, el cual plantea que: “Si 

vencido el plazo no se efectúa la consignación o en la diligencia de secuestro no se presentan los 

bienes, el juez negará las pretensiones de la demanda mediante sentencia que no admite 

apelación”. 

 

En ese sentido, como lo dispone el art. 280 Id., último inciso, al tratarse de una sentencia escrita, se 

hace un breve recuento de la demanda y su contestación. 

1. SINTESIS DE LA DEMANDA 

 

Actuando a través de apoderado judicial que constituyó para el efecto, las sociedades Inversiones 

Villa Toledo Ltda, Aposan, y Sedes Ltda, instauraron demanda de pago por consignación contra 

Tower Capital S.A.S., con el fin de que se acepte la oferta de pago realizada por los demandantes 

por la suma de $9.069.209,54 que comprende la suma de capital e intereses en favor de la 

demandada, y en consecuencia, se tenga por válido el pago. 

 

2. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDADA 

 

Como no fue posible surtir la notificación personal a la demandada, se surtió su emplazamiento con 

los trámites de rigor, y luego de ello se le designó curador ad litem, quien contestó la demanda sin 

realizar oposición, en esa medida, no planteó ninguna excepción que debiera resolver el despacho. 

 

Se resuelve ahora sí lo que corresponda, previas las siguientes: 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 1657 del Código Civil define el pago por consignación como “el depósito de la cosa que se 

debe, hecho a virtud de la repugnancia o no comparecencia del acreedor a recibirla, y con las 

formalidades necesarias, en manos de una tercera persona”, bajo la anterior definición, el Código 

General del Proceso ha dispuesto un procedimiento especial para esta figura jurídica, en concreto, el 

articulo 381 ibídem, dispone de las reglas a las que ha de adecuarse el referido proceso. 

 

Así las cosas, la presente demanda fue admitida mediante providencia del veintinueve (29) de mayo del 

2019, en la que se advirtió en el numeral tercero de su parte resolutiva que “si la demandada no se opone, 



el demandante deberá depositar a órdenes de este juzgado en la cuenta de depósitos judiciales que se 

lleva en el Banco Agrario de Colombia, el valor ofertado dentro de los cinco (5) días siguientes al 

vencimiento del término de traslado”. 

 

Posteriormente, al no poder lograr la notificación personal de la parte demandada, el extremo activo 

solicitó su emplazamiento, el cual se ordenó por auto del 15 de julio de 2019. Luego de surtirse las 

publicaciones en un diario de amplia circulación nacional y en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, mediante proveído del 19 de septiembre de 2019 se le designó curador ad litem a la 

demandada, el cual se notificó el 25 de septiembre de 2019, quien dentro del término legal de traslado 

contestó la demanda, sin embargo, no se opuso a las pretensiones, ni formulo medio exceptivo alguno. 

 

El numeral 2° del artículo 381 de multicitado CG del P, plantea: Si el demandado no se opone, el 

demandante deberá depositar a órdenes del juzgado lo ofrecido, si fuere dinero, dentro de los cinco (5) 

días siguientes al vencimiento del término del traslado. En los demás casos, se decretará el secuestro 

del bien ofrecido. Hecha la consignación o secuestrado el bien, se dictará sentencia que declare válido 

el pago. 

 

Si vencido el plazo no se efectúa la consignación o en la diligencia de secuestro no se presentan los 

bienes, el juez negará las pretensiones de la demanda mediante sentencia que no admite apelación”. 

(Negrillas y subrayado fuera del texto original)  

 

Con fundamento en la norma de citas, son dos las posiciones que puede adoptar el demandante en esta 

etapa del proceso, todas derivando de la NO oposición del demandado al pago, a saber,  dentro de los 

cinco (05) días siguientes a la finalización del traslado al demandado, el demandante deberá consignar a 

órdenes del Juzgado lo ofrecido, caso en el cual se dictará sentencia aprobando el pago,  situación 

contraria, si finalizado el termino antes citado, el demandante no realiza la consignación, el Despacho 

dictará sentencia negando las pretensiones de la demanda, en lo referente sostiene el doctrinante nacional 

Dr. Hernán Fabio López blanco: 

 

“Cuando el demandante dentro de los cinco días siguientes al termino de traslado, término que corre 

automáticamente, es decir que no requiere de auto que lo disponga, no ha efectuado la consignación en 

dinero o, señalada la fecha para la entrega no presenta los bienes que corresponden, es cuando el Juez 

debe proferir la sentencia donde se nieguen la pretensiones de la demanda y se le condene al pago de 

costas2"”.  

 

En la presente litis, la parte demandada compareció a través de curador ad litem como se narró con 

anterioridad,  a quien se le notificó el día 25 de septiembre del año en curso, contando con un término de 

traslado de diez (10) días, por tratarse de un trámite verbal sumario por la cuantía, lo anterior significa 

que el traslado de la demanda inició el 26 de septiembre de 2019 y finalizó el 11 de octubre de los 

cursantes, teniendo en cuenta que los días 2 y 3 de octubre no corrieron términos antes el cese de 

actividades convocado por Asonal Judicial. 

 

Así las cosas, debió la parte activa depositar lo ofrecido en pago dentro de los cinco (5) días siguientes 

al referido termino, esto es, entre el 15 de octubre de 2019 y el 21 de las mismas calendadas, sin embargo, 

conforme a la constancia secretarial que antecede, la parte demandante no cumplió con la carga procesal 

que le correspondía en este aspecto, por tanto, se denegarán las pretensiones de la demanda, y se 

condenará en costa al extremo procesal demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Santa Marta administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley 

 

RESUELVE: 

 

                               

PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 

la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la terminación del proceso. 

 

                                                           
2" HERNÁN FABIO LÓPEZ BLANCO-Código General Del Proceso Parte Especial, página 174 editorial DUPRE 
EDITORES 2017. 
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TERCERO: Condenar en costas a la parte demandante, a cuyo efecto se fijan como agencias en 

derecho la suma de cuatrocientos cincuenta y cuatro mil pesos ($454.000). 

  

CUARTO: Archívese la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


